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7. ComposiCión de los órganos de las Cortes

750. Comisiones

Com/000043-03
Acuerdo del Pleno de las Cortes de Castilla y León por el que se rechaza la Propuesta de 
creación de una Comisión de Investigación sobre todo el proceso de elaboración, contratación, 
adjudicación, ejecución, seguimiento y circunstancias relativas al posterior derrumbe del 
“Proyecto y Obra de Mejora de Accesibilidad en los Cuestos de la Mota. Benavente (Zamora)”, 
cuyos trabajos deberían recaer en todo lo concerniente a la necesidad de la firma del Convenio 
de 5 de octubre de 2010 entre la Junta de Castilla y León, la empresa pública SOMACYL y el 
Ayuntamiento de Benavente y el posterior proyecto, estudios previos, licitación, adjudicación, 
contratación, seguimiento, entrega de las obras y posterior derrumbe de Los Cuestos y de la 
pasarela en ellos instalada, presentada por veintinueve Procuradores de la Cámara.

presidenCia

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 27 de noviembre 
de 2013, sustanció la oposición del Grupo Parlamentario Popular a la creación de una 
Comisión de Investigación sobre todo el proceso de elaboración, contratación, adjudicación, 
ejecución, seguimiento y circunstancias relativas al posterior derrumbe del “Proyecto y 
Obra de Mejora de Accesibilidad en los Cuestos de la Mota. Benavente (Zamora)”, cuyos 
trabajos deberían recaer en todo lo concerniente a la necesidad de la firma del Convenio 
de 5 de octubre de 2010 entre la Junta de Castilla y León, la empresa pública SOMACYL 
y el Ayuntamiento de Benavente y el posterior proyecto, estudios previos, licitación, 
adjudicación, contratación, seguimiento, entrega de las obras y posterior derrumbe de 
Los Cuestos y de la pasarela en ellos instalada, y acordó rechazar su creación.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de noviembre de 2013.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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